


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
838/2023, de 16 de noviembre 

Ponente: Excma. Sra. D. ª Carmen Lamela Díaz 

Asunto: el «artificio semejante» en la estafa 
informática  

Con ocasión de la revisión de una sentencia con-
denatoria en instancia y apelación en la que el sujeto 
activo incidía en el funcionamiento de una ruleta me-
diante golpes al cajón, el Tribunal Supremo analiza uno 
de los elementos centrales del delito de estafa infor-
mática, cual es la cláusula de analogía: «artificio 
semejante».  

Tras realizar un repaso de su jurisprudencia, por 
todas, la STS 379/2019, de 23 de julio, señala que: 

En este sentido, se indica que la duplicidad de 
términos en su redacción lleva a concluir que aquellas 
artimañas de carácter informático se englobarían en 
las «manipulaciones informáticas», mientras que en el 
concepto «artificios semejantes» se residenciarían 
aquellas maniobras fraudulentas sin naturaleza digital. 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulga-

tivo y no constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de 

Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 
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Para ello, trata de introducir un 
criterio teleológico al indicar que: 

En conclusión, las manipula-
ciones físicas sobre los dispositivos 
electrónicos también tienen cabida 
en el tipo de la estafa informática ex 
art. 248.2 a) CP. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO  779/2023, de 18 de oc-
tubre  

Ponente: Excma. Sra. D.ª Susana Po-
lo García 

Asunto: La indefensión efectiva co-
mo elemento esencial de la nulidad 
por infracción del art. 24.2 CE 

La Sala Segunda del Tribunal 
Supremo se pronuncia sobre la posi-
bilidad del acusado de sentarse jun-
to a su letrado y declarar en último 
lugar. 

En cuanto a la primera preten-
sión, el Alto Tribunal recuerda que la 
posición de la persona acusada en la 
Sala debe procurar la cercanía con 

su letrado, al objeto de consultar to-
do tipo de cuestiones o estrategias a 
llevar a cabo a lo largo del juicio. 

No obstante, la Sala refiere que  
para acordar la nulidad del acto de 
juicio—derivada de la privación del 
acusado de sentarse junto a su abo-
gado—deberá apreciarse una real y 
efectiva privación del derecho de 
defensa, no resultando suficiente 
una mera alegación genérica. 

En este sentido, señala que: 

En segundo lugar, respecto a la 
denegación de la petición del acusa-
do de declarar en último lugar, la Sa-
la Casacional trae a colación ante-
riores resoluciones que ya contem-
plaron dicha posibilidad en virtud 
del artículo 701 LECrim. 

Sin embargo, la Sala Segunda 
establece que el Tribunal podrá de-
negar la modificación del orden de 
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practica de la prueba sin que, por 
norma general, este hecho cause un 
perjuicio al derecho de defensa del 
acusado. 

En consecuencia, el Alto Tribu-
nal remarca que, para que pueda 
apreciarse en casación una vulnera-
ción al derecho de defensa, el recu-
rrente deberá, en todo caso: 

i. haber formulado protesta en 
el propio acto de juicio, y 

ii. determinar en el recurso el 
perjuicio o gravamen específico que 
el orden de práctica de la prueba le 
haya podido causar. 

Esta resolución es la tercera 
que en los últimos meses dicta el 
Alto Tribunal sobre esta materia, to-
das ellas recogidas en números pre-
cedentes de nuestra Newsletter.

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 781/2023, de 19 de oc-
tubre  

Ponente: Excma. Sra. D.ª Carmen La-
mela Díaz 

Asunto:  La atenuación por dilacio-
nes indebidas en la tramitación de 

un recurso de apelación 

La Sala Segunda del Tribunal 
Supremo se pronuncia sobre la posi-
bilidad de apreciación ex novo de la 
atenuante de dilaciones indebidas 
del art. 21.6 CP por los retrasos pro-
ducidos en la tramitación de un re-
curso de apelación.  

En concreto, el recurso de ca-
sación interpuesto trae causa en el 
transcurso injustificado de un total 
de seis años desde la incoación del 
procedimiento hasta la resolución 
en fase de apelación.  

La Sala comienza por efectuar 
un examen de las dilaciones acaeci-
das después de haber sido formula-
do el recurso de apelación. 

En este sentido, el Alto Tribunal 
señala la necesidad de restringir y 
limitar la valoración de los retrasos 
padecidos tras el juicio oral como 
atenuante, la cual no puede aplicar-
se, en principio, respecto a retrasos 
derivados de la tramitación de los 
recursos, en tanto que el artículo 
21.6 CP hace referencia a la 
« ». 

Afirma a este respecto que: 
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En este contexto, resultaría 
contradictoria la apreciación de la 
atenuante cuando las dilaciones—
lejos de producir una lesión o perjui-
cio para el recurrente—le reporta-
sen un beneficio ligado a la poster-
gación de la ejecución de la sanción 
y la suma de los tiempos necesarios 
para justificar la atenuante.  

Por otro lado, el Tribunal de-
fiende que la apreciación en casa-
ción de la atenuante fundada en re-
trasos posteriores a la sentencia de 
instancia  contravendría el principio 
de contradicción, no pudiendo ser 
objeto de discusión y debate los pre-
supuestos fácticos de la atenuación. 

Pese a todo lo expuesto, la Sala 
se apoya en su propia jurisprudencia 
consolidada para concluir lo siguien-
te:  

En consecuencia, el Supremo 
establece como regla general para la 
apreciación de esta atenuante el 
cómputo del tiempo transcurrido 
hasta el enjuiciamiento, y admite, de 

forma excepcional, la valoración de 
los retrasos en el dictado de la sen-
tencia y en la tramitación de los re-
cursos. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 813/2023, de 6 de no-
viembre  

Ponente: Excmo. Sr. D.  Pablo Llarena 
Conde 

Asunto:  La responsabilidad civil 
subsidiaria  de la persona jurídica 

El Alto Tribunal analiza la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de la 
persona jurídica en el marco de un 
delito de estafa y falsedad docu-
mental. 

La Sala Segunda inicia su análi-
sis señalando, con base en su juris-
prudencia, cuales son los elementos 
configuradores de este tipo de res-
ponsabilidad ex art. 120.3 CP. Así, 
indica los siguientes: 

i. La comisión de un delito; 

ii. Que la infracción penal se haya 
cometido en un establecimien-
to dirigido por la persona jurídi-
ca en cuestión; 

iii. Que se haya infringido por par-
te del autor algún deber de ac-
tuación profesional, incluyendo 
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el deber genérico de cuidado 
sobre cualquier actividad que 
pueda causar daños a un terce-
ro; 

iv. Que la infracción sea imputable 
tanto a quienes dirijan o admi-
nistren el establecimiento, co-
mo a sus dependientes y em-
pleados; y 

v. Que la infracción del deber de 
actuación esté relacionada con 
la comisión del delito. 

Completa estos elementos re-
parando en la naturaleza de subsi-
diariedad que tiene esta clase de 
responsabilidad para la persona ju-
rídica. En este sentido, señala: 

En conclusión, la responsabili-
dad civil subsidiaria de la persona 
jurídica debe basarse en criterios de 
imputación culpable para que ésta 
sea activada. 
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La Sección de Derecho Penal del ICAB organiza una jornada de análisis 

de la evolución legal y jurisprudencial de los delitos sexuales.  

El evento contará con las ponencias del Sr. Francisco Pérez Ruiz, Fiscal, 

y la Sra. Laura Parés y Ravetllat, Abogada, y tomará lugar el próximo 14 

de diciembre de 2023, a las 16:00 horas, en el Aula 62 de la 6ª Planta de 

la sede del ICAB.  
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